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2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores
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Designan miembro del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE

ResoLución supRemA
nº 012-2024-ef

Lima, 11 de abril de 2024

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 54 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
el Consejo Directivo es el máximo órgano del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, 
el cual se encuentra integrado por tres (3) miembros 
designados mediante resolución suprema refrendada por 
el Ministro de Economía y Finanzas, por un periodo de 
tres (3) años renovables por un periodo adicional;

Que, el artículo 56 del citado Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30225 establece que la vacancia de los 
miembros del Consejo Directivo se produce por, entre 
otros, el vencimiento del periodo de designación, la cual 
se formaliza mediante resolución suprema;

Que, mediante Resolución Suprema N° 004-2021-
EF se designó a la señora Milagros Ibarra Ordoñez 
como miembro del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
cuyo plazo de designación ha vencido;

Que, en ese sentido, se ha visto necesario designar al 
señor Juan Carlos Melgarejo Castillo en el referido cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de 
la señora Milagros Ibarra Ordoñez como miembro del 

Consejo Directivo del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado – OSCE, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Juan Carlos Melgarejo 
Castillo como miembro del Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE, en representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas
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Designan miembro del Consejo Directivo 
del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado - OSCE

ResoLución supRemA
nº 013-2024-ef

Lima, 11 de abril de 2024

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 54 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
el Consejo Directivo es el máximo órgano del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, 
el cual se encuentra integrado por tres (3) miembros 
designados mediante resolución suprema refrendada por 
el Ministro de Economía y Finanzas, por un periodo de 
tres (3) años renovables por un periodo adicional;

Que, el artículo 56 del citado Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30225 establece que la vacancia de los 
miembros del Consejo Directivo se produce por, entre 
otros, el vencimiento del periodo de designación, la cual 
se formaliza mediante resolución suprema;

Que, mediante Resolución Suprema N° 004-2021-
EF se designó a la señora Rosario Riofrío Espinoza 
como miembro del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
cuyo plazo de designación ha vencido;

Que, en ese sentido, se ha visto necesario designar 
a la señora Anggella María Bocanegra Calderón en el 
referido cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública 
de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de 
la señora Rosario Riofrío Espinoza como miembro del 
Consejo Directivo del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado – OSCE, en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Anggella María 
Bocanegra Calderón como miembro del Consejo Directivo 
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